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Cuadro de texto
EL SECRETARIO GENERAL DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE CERTIFICA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE CON LA VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº5 DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE, VALIDADA POR ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ESTA AUTORIDAD PORTUARIA, EN SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2019.FDO.: CASIMIRO PEÑARRUBIA JIMÉNEZ.
















































































